
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240347 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, el listado completo de los datos suprimidos se presenta al final.
Fundamento 
Legal 

Artículo 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 113 fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F. 
R F C SCJ-950204·6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL CENTRO C P 06000. MEXICO D F 
TELS 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, CP. 0910, MEXICO D F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240347 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARTÍNEZ TREVIÑO Y ASOCIADOS S.A. DE C.V. / VERMONT 34, COL. NAPOLES, BENITO JUÁREZ, 03810 / 55-5536-9251, 55-5536-9251 / FERNANDO E. SANMARTÍN CAMPOS 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo 
10 2720101011 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 

. ' .  

343 PZA FAJA ELASTICA 
OBSERVACIONES 
(P.22) FAJA ORTOPÉDICA CON TIRANTES COLOR NEGRO, DISEÑO ANATÓMICO CON 
SOPORTE CENTRAL LUMBAR DE BANDA ELASTICA "CROCHET" DE 20 CM. (8") DE 
ANCHO (TOLERANCIA DE +-5 MM), DISENADA PARA PREVENIR LESIONES EN LA 
ESPALDA CUANDO SE REALIZAN LABORES DE CARGA 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 
CANTIDAD / TALLA 
20/CH, 125/MD, 142/GDE, 56/EXT 

Adquisición de uniformes, vestuario, prendas y equipo de protección. 

Las características técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa Martinez Treviño y Asociados, S.A. de C.V.1.,presentada el 26 de junio de 2024, en el 
marco del procedimiento de Concurso por Invitación t-'ública CIP/SCJN/DGRM/004/2024, 
adquisición de uniformes, vesturario, prendas y equipo de protección, razón por la cual se 
obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 

Monto del contrato: $140,695.01 LV.A. incluido 
===========================----=---------------------------------

Plazo de entrega de los bienes: 
No deberá exceder de 40 dias naturales contados a partir del dia siguiente de la notificación del 
fallo. 
Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
Fecha de término: 30 de septiembre de 2024 
Lugar de entrega de los bienes: Calzada Ignacio Zaragoza núm. 1340, colonia Juan Escutia, 
cóaigo Postal 09100, Alcaldia lztapalapa, Ciudad de México 

Todas las entregas deberán realizarse previa confirmación con el administrador del contrato 
simplificado. 
=====================-=------------------------------------------

1. Plazo de la entrega de bienes: 45 días naturales contados a partir de siguiente día de la 
notificación. 
2. Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
3. Fecha de termino: 30 de se tiembre de 2024 

P. Unitario lm orte Total 
230.00 78,890.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO D F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240347 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARTÍNEZ TREVIÑO Y ASOCIADOS S.A. DE C.V. / VERMONT 34, COL. NAPOLES, BENITO JUÁREZ, 03810 / 55-5536-9251, 55-5536-9251 / FERNANDO E. SANMARTÍN CAMPOS 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo 

20 2720101015 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri clón 

4. Tipo de procedimiento: Concurso por Invitación Pública 
5. Numero de Procedimiento: CIP/SCJN/DGRM/004/2024 
6. Clasificación: Intermedia 

' ' '  

7. Organo que autoriza: Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones 
8. Fundamento de autorización: Artículos 21, 43, 47 y 85 del Acuerdo General de Administrción 
XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 19 de agosto de 2024 
1 O. Sesión CASOD: Quinta extraordinaria 
11. Unidad responsable: 24510915S0010001 Suministros y Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 27101 Vestuario y Uniformes; 27201 Prendas de Protección 
Personal 
13. Certificación presupuesta!: DGRM-2024-110 (1124000110) 
14. Area solicitante: Dirección General de Infraestructura Física 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Dirección de Almacenes e Inventarios 

177 PAA GUANTE TIPO JAPONES C/PVC EN AMBOS LADOS 
OBSERVACIONES . 
(P.23) GUANTE TIPO JAPONES CON LATEX 
GUANTE DE ALGODÓN CON. POLIÉSTER, RECUBRIMIENTO DE LATEX AZUL EN LA 
PALMA, ESTA COMBIANACION PERMITE MEJORAR EL AGARRE EN SECO O HUMEDO 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 
CANTIDAD/TALLA 
79/M Y 98 GDE 

TAPONES AUDITIVOS 
OBSERVP.,CIONES 
(P.30) PLASTICOS LAVABLES, CON CORDÓN, REUSABLES, NIVEL DE REDUCCIÓN DE 
RUIDO DE 24 DECIBELES, CONFORME A MUESTRA APROBADA 
UNITALLA 

GUANTES DE HULE INDUSTRIAL 
OBSERVACIONES 
(32) GUANTE CON ACIDO, GUANTE INDUSTRIAL DE ESPESOR MEDIO EN COLOR 
NEGRO RESISTENTES A LOS AGENTES QUIMICOS, USO DOMESTICO, GENERAL E 
INDUSTRIAL. CONFORME A MUESTRA APROBADA 
CANTIDAD/TALLA 
15/8 20/10 

P. Unitario lm orte Total 

39.00 6,903.00 

14.00 1,162.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D F 
R F C SCJ -950204 6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL CENTRO CP 06000, MEXIC0 D F 
TELS 4113·1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130•1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACI0 ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXIC0 D F 
TELS 5701-2036 Y 5763·7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240347 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

SOOl 

PROVEEDOR: MARTÍNEZ TREVIÑO Y ASOCIADOS S.A. DE C.V. / VERMONT 34, COL. NAPOLES, BENITO JUÁREZ, 03810 / 55-5536-9251, 55-5536-9251 / FERNANDO E. SANMARTIN CAMPOS 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Artículo 

50 2720101053 

60 2720199000 

70 2720101019 

Cantidad 

45 

100 

99 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

PZA 

PZA 

PZA 

Descrí ción 

RESPIRADOR 1/2 CARA JGO CARTUCHO/FILTRO 

' '' 

OBSERVACIONES 
FABRICADOS CON MATERIAL HIPOALERGÉNICO QUE NO PROVOCA IRRITACIÓN A LA 
PIEL, SUAVE AJUSTE AL CONTORNO DE LA CARA. CONFORME A MUESTRA APROBADA 

CARTUCHO ETIQUETA AMARILLA P/RESPIRADOR 
OBSERVACIONES . , 
PROTECCION CONTRI\ VAPORES ORGANICOS, CLORO, ACIDO CLO

0
RHIDRICO, BIÓXIDO 

DE AZUFRE Y GASES ACIDOii; CONTENIENDO UNA CONCENTRACI N NO MAYOR DE 
1000 PPM DE VAPORES ORG NICOS Y GASES ACIDOS. CONFORME A MUESTRA 
APROBADA 

LENTES/SEGURIDAD T/INDUST. P/ESMERILAR 
OBSERVACIONES 
�P.36bLENTES DE SEGURIDAD TIPO INDUSTRIAL PARA ESMERgLAR DE 

OLI ARBSNATO TRANSPARENTE
A

ANTIEMPANANTE. ARMAZ N DE PLÁSTICO, 
PROTECCI N LATERAL INTEGRAD , CONFORME A MUESTRA APROBADA. 

P. Unitario 

323.00 

124.80 

26.20 

IENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 01/100. M.N. 
Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE T 
RAL DE RECURSOS MATERI 

lm orte Total 

14,535.00 

12,480.00 

2,593.80 

121,288.80 
19,406.21 

140,695.01 



l.• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo .. Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento m1niftesta que: 
1.1.· Es el ma�mo órgano deposttano del Poder Judicial de la Federación. en 1erm,nos de lo dispuesto en los aniculos 94 de la Cons1rtucl6n Polit1ca de los Estados UnK10s Me,ocanos y 1. fracctón I de la Ley Orgánica del Poder 
Jud.c1al de la Federación. • 
1.2.-L1 presente contratación realizada mediante Concurso por lnvrtación Pübl1ca fue autonzada por el Comné de Adqui s1c,one1 y SeMCIOs. Obras y Dea1ncorporac1ones de conformidad con lo preVtsto en los articulos 43, fracciones 
11 y III y pent.iltlmo párrafo. 46, 47. fracción 11 82 al 85. del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comrté de Gobierno y Admin1strac'6n de ta Suprema Corte de Jus1ic,a de la Nación, de siete de noyjembre de dos mW 
diecinue1.'19. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición arrendamiento. admtn1s1raci0n y deslncorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de seMCtos requendos por la Suprema corte de Jushc1.a 
de la NaCl6n (Acuerdo General de Adm1n1straci6n Xtv/2019). 
1.3.- La Directora General de Recursos Matenales, esta facultada para suscnb1r el presente mstn.imenlo. de conformidad con lo dispuesto en los anlculos 32. fractf6n X. del Reglamenlo Orgánico en Matena de Admm1straci6n de la 
Suprema Cone de JusUcl3 de la Nación, y 11 ,  tercer pirrafo, del Acuerdo General de Admimslración XN/2019. 
U.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seflala como su dom1ci1fo el ubicado en avenida José María Pino Suérez número 2 colonia Centro ak.aldía Cuauhlémoc. código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogaaón que 1mp�ca la presente contratación se reahzara con cargo a la Unidad Responsable 2451091550010001, Partidas Presupuesta! 2'i � destino Dr.·ttnsa_ ,.,, ,Aj 
H.· El "Proveedorti manifiesta baJo protes1a de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constJtutda ba10 las Je.yes me,ocanas y cuenta con la inscnpclón en el Reglsuo Publico de Comert10 correspond1ente 
11.2 .• Conoce las especificaciones 1ecn1eas de los bienes requendos por la Suprema Corte· y cuenta con los elementos tl§:emcos y capacidad económi ca necesana para sum1nis1tar1os a sausfacctón de �sta 
11.3.· A la fecha de adJudicación de la presente conlratacidn. no se encuentra lnhabllltado conforme a la regulaaón aplicable a los Poderes Ejeculrvo, Leg1sla11vo y Jud1aal de la Federación para celebrar contratos as1m1 smo. no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se ret,eren los aniculos 62, fracciones 'J/Ny XVI. y 193, del Acuerdo General de Admtn1s1raci6n XN/2019 
IU.· Conoce y acepla su,etarse a lo p�vis10 en el Acuerdo General de Adm1n1straetón XN/2019 
11.s .• Para todo lo relaeklnado con el presente contrato. seiiata como su domicilio el indicado en la caratula del pre.senle 1ns1rumen10 en el apartado denominado ·Proveedor'" 
111.• La "Suprema Corte" yel "Proveedor'\ a quienes de manera conjunta se les ldentlflcart como las .. Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad }uríd1ca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y mamfiestan que todas las comumcac1ones que se realicen entre ellas se dinglrén a los domlcllk>s inch cados 
en las deciaraclones 1.4 y 11 5. de esle Instrumento. 
111.2.-Las "Partes· reconocen que la caratula del presente contralo forma parte in1egrante del presente ms1rumen10 conlractual. 
111.3.•Conoeen el alcance y contenido del presente eonuato. por k> que es1án de acuerdo en someterse a la��i¡u�;��AS 

Primera. Condiciones generales. El "Proveedor" se comprome1e a proporcionar los b.enes descnlos en el presente instrumento. c:on las caracteris11cas, ca�dad y cantidad sol1t1tada. y a respetar en lodo momento el ob¡eto. precJo 
plazo, garantías y condietOl'les de pago seft.alados en el presente lns1rumen10 conuaaual, durante y hasta el cumpim.ento total de este acuerdo de voklntades as/ como la garantía y los plazos de susinuci6n de los bienes 
Segunda. Monto del contrato. El monio del presen1e contrato es por la canlldad de s 121 .:e� f.t1 •f',f!ntO ... -e1nfiun m11 ao�, • .,:o!I w ,�..,la ·• '°kf pese e: e0.1i m n. rn:h el 1rnp1 , s!o al Valor A.gregado �1.1 r .. ·:..�•me a � 14 406 i;i 
,Q,ec,f'ue•,e- rr,,J :ll 1ft,.:, tos aeis :.305 2�; Olj m r. ti �IIBflr:IO Uf\ rno.1',J 01.)'. de!- l•D C9w � 1 1_(.,entc, Cl. °'r •rila !""•I � , •�rt!,·� 001 • 1ta y � pi!� 0 ·10.., n'I n , 
{Las "Plfrtes"comnenen que b3 prec:Jo4 acordado$ en el p,9sente contra/O u manJM)drán llrmds h&ta su total /ermlnaci611.J El pago seftalado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contratados. por lo cual la ·suprema 
Cone• no 11ene obligación de cubnr ningun Impone adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. {La ·suprema Corte• pagará al "Proveed:r' at {cien por eJento) del monto SfJiiatado en la cláusula Segunda, contra entrega de los bienes contratados y recibidos a entera satis/acadn de ta 
·Supntrna COrte*J Para efectos fiscales, et "Proveedor" deberá presentar el o k>s Comproban1es F1scates Digitales por lnlemet (CFOI) respeelrvos a nombre de la •suprema Corte· con Reg11tro Federal de Contribuyentes 
SCJ950204óP5, según consta en 1a Udula de iden1if,cact6n fiscal. expedida por el SeMciO de Adm1n1s1ración Tributaria .ndicando el domte:1110 seftalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que 
haya lugar. 
Para que proceda el pago, (el/ta} "Admlnlstrador" fAdmlnlSlradora1 del con1ra10 deberá eniregar a la instancia correspondíen1e copia del ms1n.imen10 contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados k>s bienes 
a entera sallstaccaón de la ·suprema Corte· 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe en1regar los bienes, objeto de eSle contrato. en el siguiente domicmo· Se1 er· el Almac�r, Gentral s1e l3 5.up:':"rna Co�., d,. Juit•cia dE- la Nac-ór ul"-!l:aLl3 en :alzada 
Ignacio bragoza nümero 1340 colonia Juan E�oua i:ochga oostal 09100 Ak.ald1a 1.:tapal;.pa r;1udad d'J Me.,;1cú 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de 101 bienes. Las "Panes· conv,enen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 21 de agos10 de 2024 y hasta el 3-0 tfe sep1,emlire de WN 
El ·Proveedor" se compromete a entregar los bienes a més tardar el día JO de septiembre de :□:.4 

La fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato ünieamenle podrá ser prorrogada por causas plenamente JUStlficadas, previa presen1ae1ón de la sobcnUd resped1va, mínimo 10 días hábies antes del venamiento del 
plazo de entrega, por parte del "Proveedor" y su aceptación por parte de la ·Suprema Corte·. En caso de que la entrega de los bienes mate na de este nstrumento oontradual, no sea posi ble por causas imputables a '8 ·suprema 
Corte·, esta se realizará en la fecha que por escnto le seMle {eli1a) "Administrador" tAdmlnl$/radOra1 del oontrato al ·Proveedor". 
Sexta, Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la 'Suprema Corte•, en fun�n del incumplimiento decretado, conforme to siguiente 
En caso de Incumplimiento de las responsabílidades obligaciones, entregabJes act1V1dades, o bien, no se hayan recibido a entera salísfacc.ión. la ·suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el veITTte 10% (diez 
por ciento) del mon10 que corresponda al 11ak>r de los bienes (sin lnc.lulr el Impuesto al Valor Agregado). que no se hayan entregado. o bien, no se hayan recibido a enlera satlsfaeción de la "Suprema Corte· 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respec10 al cumphmiento de sos plazos establee.dos en el con1ra10. se aplicará una pena convencional por a1rasos que le sean imputables en la enlrega de kls bienes. equivalente 
al mon10 que resulte de aplicar el 1 (uno) por ciento por cada dia natural a la cantidad que importen k>s bienes pendlen1es de entrega. y no podrán exceder del 1reinta Por c.ento (30%) del monto IOtal del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. Oe ex1s11r incumphmienro parcial. la pena se a)us1ar.i proporcionalmente al porcentaJe fncumpltdo, 
SI las penas convencionales rebasan el porcenta¡e sei,alado anteriormente, se podr.é iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los momos pendientes de cubrir por pane de '8 ·suprema Corte· al ·Proveedor" y, de ser necesano, M'lgresando su monto a la Tesorería de la ·suprema Cone·. 
Sl!:ptima. Garantla de cumplimiento. 
De conformidad con lo establecido en el artfcuto 169, rracción 11, cuano párrafo, se e>a:eptUa la presenlación de la fianza que garantice el cumpl1mien.10 del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la can11dad 
de 7500 UMAS y el pago se realizari de manera posterior a la entrega de tos bienes 
Octava. Pagos en excuo. Tratándose de pagos en exceso que haya recibkSo el "Proveedor", este deberé reintegrar las canhdades pagadas en exceso, más los mte�ses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. como si se tralara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Proveedot', hasta la fecha que se pongan etectrvamen1e las cantidades a d1spos1ctón de la ·suprema Conet. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Proveedor" asume 1otalmente la responsabilidad para el caso de que. al proveer los bienes objelo de es1e contrato. 1nfnn}a derechos de propiedad lnte�dual y por lo tanto ltbera a la ·suprema 
Corte• de cualquier responsablhdad de carácter cMI, penal, fiscal. de proptedad induslnal o de cualqu1er otra índole. 
As1m1smo. se precisa que e.s1a prohibida cualquier reproducción parcial o 101al o uso d1s1mto al aUlonzado, de la documentación proporcionada por la ·Suprema Cone· con motlVO de la adquisición de bi enes ob}elo del presente 
contralo. Ante cualquier uso indebido de ma1enal y/o Información, o de k>s resultantes del proeed1m1en10. la ·suprema Cone· podré ejercer las aee10nes legales conducenles por lo que el "Proveedor" es responsable en su 1otahdad 
de las reclamaciones que, en su caso. se etectüen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho nherenle a ésta. 
El ·Prowedor-, manifieSl:a no encontrarse en ninguno de los supueslos de lnfracc10nes previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protec.eióo a la Propiedad lnduslrial. 
O.cima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que sntervengan para la realt2aci6n del objeto de este contrato ser.in personal que labora para el "Proveedor", por lo que de ninguna manera e:,osl1rá relación laboral entre 
este y la ·suprema Cone". Seri respoosabllldad del "Proveedo( cumphr con las obhgaciones que a cargo de los patrones establecen las d1sposic10nes que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y tas contempladas en la Ley Federal 
del TrabaJO, poi tanto, responderá de las redamaclones adm1nlstrnt1v:,s y juicios de cualquier orden que d1cho personal presente en su contra o de la ·suprema Corte'" El gasto que ,mphque e I cumpl1 m18nto de e�as oblig:�iones 
correrá a cargo del ·Proveedor", que sent el únieo responsable de las obligaciones adqul ndas con su personal. La �suprema Corte'" estaré facultada para requerir al ·Prowedor" los comprobantes de afiliación de sus traba¡adores al 
IMSS, asl como tos compt0bantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que el personal que labora para el ·Proveedor". ya sea de manera indMduaf o c:oled1va, e1ecuten o pretendan e,ecular alguna 
redamación admlmstralrr.1 o juie10 en contra de la ·suprema Corte· el "'Proveedor" deberá rembolsar la totalktad de ku gas.tos que erogue la ·suprema Corte· con motlVO de las demandas Instauradas por concepto de traslado, 
vlétieos, hospedaje, transponaclón, allmen1os y demás inherentes, con el fin de acredrtar ante la aulondad compelente que no eXlste relaci6n laboral alguna con dicho personal, y deshndar a la ·suprema Cone• de cualquier hpo de 
responsabilidad en ese sentido. Las ·Partes• acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podr3 ser deducklo por la "Suprema Corte· de loa Comproban1es Fiscales Digilales generados por Internet 
(CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
tMclma Primera. Subcontrataclón. La ·suprema Corte· manifles1a que no aceptará la subeon1ra1actón para el cumpUmtento del objelo de esta con1ra1aci6n. Para kls efectos de esla contratación, se entiende por subcontrataclón 
el acto mediante el cual el ºProveedor" encomienda a otra persona fislCa o Juríd1ea la ejecución parcial o tolal del ob,eto del contrato. 
O�cima Segunda. Responubilld1d civil. El "Proveedor" responderi por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con mo11vo del cumplrrnlento al obie10 de este contrato. aun cuando 
no exista neghgenaa. La reparación del dano consistirá, a elecclón de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la s�uaeión anterior, cuando ello sea p0sible. o en el pago de dat\os y perjuicios, con Independencia de ejerter 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tereera. lntransmlslbilldad de los derechos y obllgaclones derivados del pre.sente contrato. El ·Proveedor" no podni ceder, gravar, transferir o arec1ar bajo cualquier lítulo, parcial o totalmente a fa110r de otra persona. 
física o moral, los derechos y obligaciones que denven del presen1e con1ra10, con excepción de los derechos de cobro, con au1orizae& previa y expresa de la "Suprema Cone•. 
Décima Cua,u. Del fomento a la transparencia y confldenclalldad. Las '"Partes· reconocen que la información contemcla en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser suscepllbles de 
cias1ticarse como reservados y/o conrictenc,ales, en términos de los artículos 106, 1 1 3  y 116, de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Información PúbNca asf como 98, 1 1 0  y 113. de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. El ·Proveedor" se obhga a no realiur acciones que comprometan la seguridad de las lnslalaclones de la "Suprema Corte� o pongan en riesgo la ,ntegndad de su personal, asl como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplieables, de dar a conocer por cualqui er medio a qwen no tenga derecho. documenlos. registros imágenes, constancias, estadísticas. reportes o cualquier otra información cJasifiC:ada como reservada 
o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicto y con moll\lO de la adquisición de los bienes. 
O.cima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el 'Proveedor" deje de cumpb r 
cualesquiera de las obligaciones que awme en este contrato por causas que le sean impulables. o bien, en caso de ser objeto de embargo. hue�a estallada, concurso mercant� o H quldación. Antes de decJarar la rescisión. '8 
•suprema Corte• nol1fcara por esenio las causas de �cisión al "Proveedor" en su dom1Cll10 sel\alado en la declaración 11.5. de este lnstn.imento, pradlcándose ta d�igencla de notificación con la persona que se encuentre en el lugar 
otorgándo� un plazo de cinco dfas hiib!les para que manifieste lo que a su derecho convenga anexe tos doeumen1os que es11me convenientes y apone, en su e.aso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano 
compe1en1e de la ·suprema Corte� determinar.a 50bre la procedencia de la rese111ón, lo que se comunicará al "Pro11eedor· en su domlellt0 set\alado en la deciaractón 11.5. de esie Instrumento. Serán causas de rescisión del presenre 
insln.imento contractual las 5'guientes 1) s, el "Proveedor" suspende la entrega de k>s bienes sefialados en la cláusula [Prtmera) del presenle contralo. 2) Sl el ·Prowedor" incurre en falsedad lotal o parcial respecto de la Información 
proportlonada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumphmlento por parte del ·Pro1,,eedor· a cualesquiera de las obhgaciones derivadas del presente contrato. 
O.cima sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien, de manera ant.cipada cual'\do existan causas 1Jst1fic.adas, de orden 
pUbi.co o de 1nte�s general, en 1,rminos de to previsto en los articulos 153. 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
O.cima 5'ptlma. Suspensión temporal del cont1'3tO. Las ·Panes" acuerdan que la •suprema Cone· podrá, en cuakiu1er momento, suspender 1emporalmen1e, en todo o en pane el ob¡ e10 materia de este c:on1ra10 por causas 
JUStlficadas, sin que ello nnpNque su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podral continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dala suspensión. El procedimiento 
de suspensi6n se regirá por lo dispuesto en el aniculo 150. del Acuerdo General de Adm1 niS1racaón XIV/2019 
O.cima Octava. Modificación del contrato. Las conchc10nes pactadas en el presen1e instrumento podrén ser ob,eto de mod1ficat16n, en términos de lo previsto en los artículos 13,  fracción XXII y 148, fracción l .  del Acuerdo General 
de Administración XN/2019. 
O.cima Novena. VlcloJi Ocultos. El •proveedor" queda obligado ante la ºSuprema corte" a responder de los defectos y w:ios ocuhos de la calidad de k>s bienes, asl como de cualquier otra responsabllldad en que hubiere incurndo. 
en los terminas de la leg1slacl6n apheablie 
Vigésima. Admlnlstrador del contrato. La ·suprema Cone· designa • la persona Tnular de la ,)ul.HJ,, �: t)on 1� B1�111;''5 tJe Conaume adscnta a la t'1n:cr.tr.l(l Cf,;i, ,..r,ar.e�a e ln',,1- nlltrios de la ·suprema· Corte". como "Admlnístrador" 
¡-AdmlniS1t8dora·1 del presente contrato, qu�n supervisani su estricto cumpHmieruo en consecuencia debenl revisar e inspecctonar las actn11dades que desempet\e el ·Proveedor" asf como girar las instrucciones que considere 
oportunas y venf1C&r que los bienes, ob)eto de este contrato cumplan con las especificaciones setlaladas en et presente rnsuumenlo 
El Trtularde la O,recoón de ..-.1ma�""s � lrr.1t-nl;sM5 de la ·suprema Cone· podrá sustJIUII" (al/ a la) "Admímstrador" f'Admtnistradora1 del con1rato, lo que W'lformará por esenio al "Proveedor" 
Vigüima Primera. Resolución de controversias. Para efectos de la ln1erpre1ación y cumpl1mien10 de SO estipulado en este Instrumento. el ·Proveedor• se somete expresamente a las dec1s10nes del Tnbunal f>teno de la ·Suprema 
Cone· renune,iando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su dom1Cil10 o wclndad, tenga o llegare a tener, de c:onformldad con k> ind1C&do en el articulo 1 1 .  lra�n XXII de la Ley Orglln1ca del Poder Judlclal de 
la Federaci6n. Las "Partes• acuerdan que cualquier not1flcactón que tengan que realtZarse de una parte a otra, se realtzará por scnlo en el dor:mc:1110 que respedivamente han seftalado en las declaraciones U y 11,5. de esle 
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S.aunda. Legislación apllcabte. El acuerdo de vok.Jntades preYisto en este Instrumento contradual se rige por lo is o en la constituclÓ�ol/tiea de tos Estadas Umdos MeX'lcanos. el Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de La Suprema Corte de Justieta de la Nación. el Acuerdo General de Administración XN/2019, y e o pteVJSIO en estos por el Código CMI Federal, el Código Federal de Procedimlenlos CMtes. la Ley 
General de Prolecci6n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obhgados. la Ley Federal de PresupueS1o y Responsab d Hacendana, la Ley General de Responsablldades Adm1nlstrat1Vas y LI Ley Federal de Proeed1mtemo 
Adm1nlstrauvo en lo conducenie. 
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requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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